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MUNICIPALIDAD DISf RITAL

CERRO COLORADO

Ceno Colorado. 03 de febrero del 2021

EL ALCALDE OE LA TUt{ICIPALIDAD DISTR]TAL DE CERRO COLORADO;

POR CUAI{TO:
El Concejo de la Municipalidad Disüital de Ceno Colorado, en Sesión Ordinaria N'002-2021-MDCC de

fecha 29 de enero del 2021 trató la moción de solicitud de inscripción dsl aporte reglamontario produclo de la

habilitación uóana inscrita en la Partida Electón¡ca 11011994 del Registro de Propiedad Inmueble de Arequipa,

conespondiente al aporte reglamentario proveniente de la Habil¡tación Urbana de la Asociación Urbanizadora José

Luis Bustamante y R¡vero.

coilslDERAt{Do:
Que, la Municipalidad conforme a lo eslablec¡do en el articr¡lo 194'de la Const¡t¡ción Politica del Esbdo y

los artlculos I y ll del Tlblo Prelim¡nar de la Ley OEánica de Munic¡palidades - ley 27972,la Municipalidad es el

gob¡emo promotor del desaíollo local, con per€onerla ¡uldice de deredo público y con Plena capacidad para el

qJmplimiento de sus fines, que goza de aubnornia pollüca, económica y adminbtraüva en los asuntos de

competencia y tienen como finalidad la de representar al vec¡ndario, promowr la adedada prestación de los

servicios prlblicos y el desaíollo integral, sostoniblo y amónbo d€ su circunscripc¡Ón'

Que, med¡ante informs N'036-2020-DSCIT[SGCP-MDCC al Espec¡alista Técnico de la &rb Gerenc¡a de

Contml Patrimonial señala qu€ se ha identificado el aporb denominado "PAROUE INFANTIL: P.l. - 2'con un área de

800.00 m2 en et sector Vl d6 la Habilitación Uóana denominada Asociac¡ón Urb&izadora José Luis Bustamante y

Rivero, Disfito de Ceno Colorado, habilitación aprobada por la Mun¡cipalidad Poüncial de Arequ¡pa. Asim¡smo

intorma que hab¡éndose realizado la inspecc¡ón ooltar só v€rifcÓ que el prodio s6 eocuentra desocupado.

Que, mediante inbrme N' 0272-2020'SGCP€AF/M0CC de fecha 16 de diciembre del 2020 el Sub

Gerente de Conbol Patrimon¡al, manif€st¿ que el aporte reglamgntario donominado 'PARQUE INFANTIL: P.l. - 2',

es producto de la hab¡l¡tación uóana hsadb on la Parlida Rq¡stral N' 11011994 y debe ser independizado a favor

de la Municipal¡dad Distital de Cero Cdú¿ó.

Oue, el numeral 6 del arüq¡lo 56'de la Ley Orgánica de Municipalk a&s - Ley 27972, eslablece que: son

bienes de las Municipald€d€s: los ef|orfÉs proveniontes de habifrtacilrlf,s utüan¿q más adelante el articulo 58" del

mismo texto legal precisa que: :Los bl8tes ¡4m¡roübs e hs nmicipdtt¿des a qw s rcñeIB el Nesente cap¡tulo' se

,hscriDen 6r toa R€gisfo¡ Pün¡s, ¡ potriút del Abúe y pot el Íffi delea/6'ü de conceio con?spond¡8nte'.

Que, contando con el inbnne lavorable de la 9.¡b Gerenc¡a de Conuol Patrimonial y de la Gerencia de

Juldica, POR UilANll{IDAD, se emib el s¡guiente:

ACUERDO:
ARTICUtO PRI¡IERO: ORDENAR la independización e inscripción del aporte ¡denüficado como'PARQUE

INFANTIL: p.l. - 2" con un área de 800.00 m2, aporte reglamentario que proviene d€l Plano d€ Lotización delsector

Vl de la Habilitación Uóana Asociación Uóanizadora José Luis Bustamante y Rivero Distrib de Ceffo Colorado,

inscrito en la Partida Elecbónica Nro. 11011994 del Regisbo de Propiedad Inmueble de la Zona Registral Xll - Sede

Arequipa, a favor de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado.

ARTICULO SEGUNDO: AUToRIZAR al señor Alcalde de la Mun¡cipalidad Disfital d6 Ceno Colorado

Abog. Bsnigno Teófilo Comejo Valencia para que pueda suscribir y/o delegar en funcionario .competente 
las

facu-ltades g-enerales o especiales para suscribk la documentación necesaria aslcomo Presentar el tlfulo sufic¡ente

en la Zoni Registral Xll - S€de Arequipa (Oficina Registral de Argquipa) cumpliendo el pressnte Acuerdo de

Conceio.

ACUERDO DE CONCEJO N' OO

A)tñ-d

Somos
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ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a le Gerenda de Administración y Finanzas y a la Sub Gerenc¡a de

Conbol Patrimonial el fielcumplimiento del presenle Acuerdo, bajo responsabilidad.

ARTICULO CUARTO: DEJAR SIN EFECTO LEGAL cualquier olra dispos¡ciÓn mun¡cipal que se oponga al

presente Aderdo Municipal.

ARTICULO QUINTO.. ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la noüÍcación delpresente Acuerdo

y su archivo conbrme a Ley.

REGISTRESE. COIIIUNhUESE Y CÚilPLASE.
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